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PRIMER PERÍodo dE RECESo,  
CoRRESPoNdIENTE Al PRIMER Año 

dE EjERCICIo CoNSTITuCIoNAl.

juNTA PREPARAToRIA.

 ACTA dEl 15 dE ENERo dE 2019.

lIbRo 1                      

SUMARIO

INICIO, 12:27 HRS.  
CLAUSURA, 12:40 HRS. 
ASISTENCIA: 23, DIPUTADOS.

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN LEGAL DEL 
CUÓRUM.

II .- SE PRESENTA EL ORDEN DEL DÍA. 

III.- LECTURA DEL ACUERDO DE LA DIPUTACIÓN PERMA-
NENTE DE ESTA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ES-
TADO, EN EL QUE SE CONVOCÓ A LOS INTEGRANTES DE 
ESTA LEGISLATURA A UNA JUNTA PREPARATORIA PARA 
ELEGIR LA MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE 
EL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CO-
RRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE SU EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL; CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 27 DE LA 
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO Y 41 DE SU 
REGLAMENTO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

IV.-ELECCIÓN DE LA CORRESPONDIENTE MESA 
DIRECTIVA 

V.- CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SE-
SIÓN INAUGURAL DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE ESTA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA LEGISLATURA. 

VI.- CLAUSURA DE LA JUNTA PREPARATORIA.

En la ciudad de Mérida, Capital del Estado de 
Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las 
doce horas con veintisiete minutos del día quince 
de enero del año dos mil diecinueve, se reunie-
ron en la Sala de Comisiones “Abogada Antonia 
Jiménez Trava” del recinto del Poder Legislativo 
del Estado, a efecto de celebrar la Junta Prepa-
ratoria para la que fueron debidamente convo-
cados los diputados que integran la Sexagésima 
Segunda Legislatura. Estando presentes los di-
putados: Luis María Aguilar Castillo, Mirthea del 
Rosario Arjona Martin, Kathia María Bolio Pinelo, 
Luis Enrique Borjas Romero, Miguel Edmundo 
Candila Noh, Martín Enrique Castillo Ruz,  Fe-
lipe Cervera Hernández, Mario Alejandro Cue-
vas Mena, Manuel Armando Díaz Suárez, Rosa 
Adriana Díaz Lizama, Lizzete Janice Escobedo 
Salazar, Leticia Gabriela Euan Mis, Karla Rey-
na Franco Blanco, Lila Rosa Frías Castillo, Silvia 
América López Escoffié, Warnel May Escobar, 
Fátima Del Rosario Perera Salazar, Marcos Ni-
colás Rodríguez Ruz, Harry Gerardo Rodríguez 
Botello Fierro, María de los Milagros Romero 
Bastarrachea, Víctor Merari Sánchez Roca y 
Paulina Aurora Viana Gómez.

Presidió la Junta Preparatoria el Diputado Mar-
tín Enrique Castillo Ruz y fungieron como se-
cretarios los diputados Lila Rosa Frías Castillo 
y Víctor Merari Sánchez Roca, en su carácter de 
Presidente y Secretarios Propietarios, respecti-
vamente, de la Diputación Permanente de este 
Honorable Congreso del Estado.

La Secretaria Diputada Lila Rosa Frías 
Castillo pasó lista de asistencia con el re-
sultado que se encontraron reunidos en la 

Junta Preparatoria 23 de los 25 diputados que 
integran la Sexagésima Segunda Legislatura. Se 
justificó la inasistencia de las diputadas María 
Teresa Moisés Escalante y Lizzete Janice Esco-
bedo Salazar.

Se declaró legalmente constituida la Junta Pre-
paratoria, convocada para los efectos dispues-
tos en los artículos 27 de la Ley de Gobierno del 
Poder Legislativo y 41 de su Reglamento ambos 
del Estado de Yucatán, por encontrarse reunido 
en el acto el cuórum reglamentario.
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El orden del día fue el siguiente:

I.- Lectura del orden del día.
II.- Lectura del Acuerdo de la Diputación Perma-
nente de esta Sexagésima Segunda Legislatura 
del Honorable Congreso Constitucional del Esta-
do, en el que se convocó a los integrantes de esta 
Legislatura a una Junta Preparatoria para elegir 
la Mesa Directiva que fungirá durante el Segundo 
Período Ordinario de Sesiones, correspondien-
te al Primer Año de su Ejercicio Constitucional; 
conforme a lo dispuesto en los artículos 27 de la 
Constitución Política, 27 de la Ley de Gobierno del 
Poder Legislativo y 41 de su Reglamento, todos 
del Estado de Yucatán.
III.- Elección de la correspondiente Mesa 
Directiva.
IV.- Receso que será dispuesto para la elaboración 
de la Minuta de Acuerdo y lectura de la misma.
V.- Convocatoria para la celebración de la Sesión 
inaugural del Segundo Período Ordinario de Se-
siones correspondiente al Primer Año de su Ejer-
cicio Constitucional de esta Sexagésima Segunda 
Legislatura. 
VI.- Clausura de la Junta Preparatoria, redacción y 
firma del acta respectiva.

Una vez desahogado el primer punto 
del orden del día, el Secretario Diputa-
do Víctor Merari Sánchez Roca dio lec-

tura al Acuerdo de la Diputación Permanente de 
la Sexagésima Segunda Legislatura, aprobado en 
fecha 11 de enero del año en curso.

El Presidente manifestó que el objeto 
exclusivo de esta Junta Preparatoria es 
elegir a los diputados que integrarán la 

Mesa Directiva, conforme a lo dispuesto en el Ar-
tículo 27 de la Ley de Gobierno del Poder Legisla-
tivo y 41 de su Reglamento ambos del Estado de 
Yucatán; misma que fungirá durante el Segundo 
Período Ordinario de Sesiones correspondiente al 
Primer Año de su Ejercicio Constitucional.

En consecuencia, el Presidente solicitó a los se-
ñores diputados se sirvieran hacer las propuestas 
que estimaren convenientes. 

El Diputado Felipe Cervera Hernán-
dez propuso la siguiente planilla:

Presidente:  Dip. Martín Enrique Castillo Ruz. 
Vicepresidenta:  Dip. Rosa Adriana Díaz Lizama. 
Secretarios:  Dip. Lila Rosa Frías Castillo.
                              Dip. Víctor Merari Sánchez Roca.  

Secretarios 
Suplentes:           Dip. Karla Reyna Franco  Blanco.
                             Dip. Paulina Aurora Viana Gómez.
  
No habiendo otra propuesta, se sometió a discu-
sión la presentada por el Diputado Felipe Cervera 
Hernández y no habiéndola, fue puesta a votación, 
aprobándose por unanimidad.

Se dispuso un receso para la elaboración de la 
Minuta de Acuerdo correspondiente.

Reanudada la Junta Preparatoria, la Secretaria 
Diputada Lila Rosa Frías Castillo leyó la Minu-
ta de Acuerdo relativa a la elección de la Mesa 
Directiva.

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE YUCATÁN, CONFORME A LO DIS-
PUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27 Y 29 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 27 DE LA LEY 
DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO Y 41 
DE SU REGLAMENTO, TODAS DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE;

A C U E R D O:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declaran electos para los 
cargos que se relacionan a continuación, a los di-
putados siguientes:

Presidente:  Dip. Martín Enrique Castillo Ruz. 
Vicepresidenta:  Dip. Rosa Adriana Díaz Lizama. 
Secretarios:  Dip. Lila Rosa Frías Castillo.
                              Dip. Víctor Merari Sánchez Roca.  

Secretarios 
Suplentes:           Dip. Karla Reyna Franco Blanco.
                              Dip. Paulina Aurora Viana Gómez.

Quienes integrarán la Mesa Directiva de la Sexa-
gésima Segunda Legislatura, que fungirá durante 
el Segundo Período Ordinario de Sesiones corres-
pondiente al Primer Año de su Ejercicio Constitu-
cional, comprendido del 16 de enero al 15 de abril 
del año 2019.

T R A N S I T O R I O:
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PRIMER PERÍODO  DE RECESO
Mérida, Yucatán a 15 de Enero de 2019.

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese este Acuerdo, 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán.

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A 
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- PRESIDENTE: 
DIP. MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUZ.- SE-
CRETARIA: DIP. LILA ROSA FRÍAS CASTILLO.- 
SECRETARIO: DIP. VÍCTOR MERARI SÁNCHEZ 
ROCA.- RÚBRICAS.

El Presidente Diputado Martín Enrique 
Castillo Ruz propuso las 11 horas del día 
miércoles dieciséis de enero del presen-

te año para la celebración de la sesión inaugu-
ral del Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Primer Año de su Ejercicio 
Constitucional.

Puesta a votación de los señores diputados la 
propuesta antes señalada, fue aprobada por 
unanimidad.

No habiendo más asuntos que tratar, se 
instruyó a la Secretaría General de este 
Congreso para la redacción del acta 

correspondiente. 

Se clausuró legalmente la Junta Preparatoria, 
siendo las doce horas con  cuarenta minutos 
del día martes quince de enero del año dos mil 
diecinueve.

PRESIDENTE:
(RÚBRICA)

DIP. MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUZ.
SECRETARIA:

(RÚBRICA)
            DIP. LILA ROSA FRÍAS CASTILLO. 

SECRETARIO:
(RÚBRICA)

DIP. VÍCTOR MERARI SÁNCHEZ ROCA. 


